
Afio XLVI."""O. O. núm. 254 Miércoles, 1 de npviembre de 1933 Tomo 1V.-Pág. ~7

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de HacJeuda
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado conceder a 10'5 cabos e individuos
del Instituto de Carabineros que fignran
en la siguiente relación, que principia
cun ~1~l\Iud Alvarcz Sáncltez y termi
na con Andrés Garcia Fernández, los
premios de constancia que a cada uno
3e les señala y a pa¡,tir de la fecha que
también se expresan.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de octu
bre de 1933.

Señores Delegado de Hacienda de la
,provincia de ... y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de ...

RELACiÓN QUI!: !lE CITA

De 33 pesetas, por llevar más de seis
años de servicio en el Instituto

COI1J<JIIdOllCia de Granada

Cara'binero, Emiliano Albarrán V áz
quez, abonable desde primero de octlPbre
de 1933.

Caooinero, Higinio Moreno Fonseca,
abonable desde primero de octubre de
1933·

Co'n(JIrdar~ia dI! JIlIelva

Carahi-nero, Francisco Gómez Benda
la, abonable desde primero de octubre
de 1933.

Coltl<mdallcia di lJui'sca

Carabinero, José Garda Monclús, abo
nable desde primero de octubre de 1933·

Coma"daacia d, Lirida

,Carabinero, Manuel González Moreno,
aJbonable desde primero de octubre de
1/933·

ComQlrdal~ia de Málaga

De 40 pesetas, por llevar más de diez
y seis años de servicio, con abonos.

Co11IalldallCia de Algcciras

Cabo, Juan López Márquez, abonable
desde primero de octubre de 1933.

Carabineros, José Antonio Villegas
Villegas, a1bonable dewe pri·rnero de fe
brero de 1933; Rogelio Fernández Nava
rrete, abollahle desde primero de sep
tiembre de 1933; J"'Sé SátKhez Pin<:da y
Francisco Vera Moles, ahonahle desde
primero de octubre de 1933.

COIll<l/ld<lIlcj'l di' AlicClJ/Je

Carahinero, Salv;¡¡;!or Pérez SegorlJ,
abon<lible desde primero de octubre de
1933·

Comalldancia dI! Almería

Cara.binero, Juan MaTtínez Gil, abo
na'ble desde primero de octubre de 1933.

COlllallda,~ia dI! As/urias

CaraJ!.¡Íflero, Juan Apariei Vieent, abo
nable desde primero de octubre de 1933.

Comalida.llcia de Baleares

COlI/a.I,,{cIncia de FiYlli'ras

ComandOJ1tCia de La Coruña

Carabineros, Feli¡pe Bafíuls Benarvent,
Tomás Roa García, Manuel Parejo To
rres y Nicomooes Moreno Nawarro, abo
nable desde primero de octubre de 1933.

Coma,rdallcia de Barcelona

'Carabineros, Luis Cuadrado Buesa,
abonable desde primero de agosto de
1933; Juan Navarra Torroella y Agustín

CaraJbinero, Félix Fernández Celeiro,
Jlbonable desde primero de octubre de
1933·

Comandancia dI! Estepona

Cabo, Luis Rcndito Domínguez, abo
nahle desde primero de octubre de 1933·

Caraihinero, Celestino Gcmzález Sán..
chez, alboo,ablc desde 'Primero de junio
de 1933.

ComaJ!Jancia dI! Navarra

COlfUl¡frdal~ia dI! Zamora

Carabinero, Fernando Navarro Mar-
tinez, abonable desde primero de julio ,Carabinero, Manuel Alegre Garda,
de 1933. abonable desde I[>rimero de octubre de

1933·

Carabinero, Juan Rooríguez Ruiz,
aibona.ble deSlde ,primero de octu·bre de
1933·

Carabitneros, Migue.! Mar,tin Muelas,
aJbonable desde ¡primero de julio de 1933.
y Angel Anta Santiago, abonaJble desde
primero d. octubre de 103'3,

Carabineros, Angel Es¡pcjo Velasco,
Manuel Mellado Ma1¡partida y Domingo
Garcia Oliva, abonable desde primero
de octubre de 1933.

Comandancia d, Orens,
Comandancia dI! Cádi.l1

Comandancia de As/urias

ComalUfallria di' Fiyui'ras

COlllalldallcia de Barce/olla

Comandallcia de A Igl!ciraJ

Carabineros, Manuel Alvarez Sánchez,
abonable desde I de mayo de 1933, y
Eduardo Pulido Benito, abonable des
de I de octuobre de 1933.

CarabinerO'S, Antonio Barranco Mufíoz
y Celso Pons Pagés, alhonable desde pri
ntero de octubre de 19li!.

Caraibinero, Francisco Moreno Diaz,
aibonaha:le deSlde primero de octubre de
1933·

Carlllbinero, Teófilo Penin Garrido,
tC<lirahi~ro, D. José Garda Vidal , abonaoble desde primero de octubre de

abonable desde primero de octubre de 1933·
1933·

'Caraibinero, Joaquín A!\'uilera Rerj6n,
abonable desde prim'Cro de octubre 'de
1933·
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LICENCIAS

Ruiz:, actualmente disponible forzoso
,-n la "cgnnda t\í\'í"il>n orgánica.

Lo cl'1llunicu a V. E. para su co
nocimiento y oumplimiento. Madrid'~
ji de octubre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO

SeflOr Comandante ~Ii1itar de Baleares.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxilia'!' administrativo
del CUERPO AUXILIAR SUB:AL
TER:\'O DEL EJERCITO D. Fran
cisco Gurrea N ozaleda, con destino
en la Sección de Personal. en súplica
de que ~e le concedan dos meses de
licencia para asuntos propios en- La
Coruña, Salamanca y Tarifa (Cádiz).
este ~linisterio ha resuelto acceder a
10 solicitado con arreglo a las ins
trucciones aprobadas ,por orden circu
lar de 5 de junio de 1<)05 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y cumlplimiento. Madrid.
31 de octubre de 1933.

MARTiNF.Z BARIUO

Señor Sub~ecretario de este Ministe
rio.

Señores Generales de la segunda, sép
tima y octava divisiones orgánkaa
e Interventor central de Guerra.

SECCION DE PERSONAL

.'\1. SI~RVICr.o DE OTROS MI
NISTERIOS

------.__....-. --------
Excmo. Sr.: Conforme con lo so

licitado por el veterinario primero del
Cuerpo de SANID'AD MiIIJITtAR
D. Adolfo Herrera Sánchcz, con des
tino en la se~.unda media brigada de
Infantería de la primera de Monta
ña, este Ministerio ha resuelto con
ced~rle el pase a la situación de lO Al
~ervido de otros Ministerios", en las
condiciones que determina el artículo
noveno del decreto de 5 de enero úl
timo (D. O. núm. 5), por haber ob
tenido una plaza de Veterinario del
Instituto de Reforma Agraria d~n

diente del Ministerio de Agricultura.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Mad·rid,
.11 de octubre de 1933.

MAR1'iN~:z IlARRlO

Seiíor General de la cuarta división
orgf1nica,

Sclior Interventor central de Guerra.

MARTINKZ BARRIO

(De la Cauta núm. 304)--_._-_..._--------
Ministerio de la Guerra.

Subsecretaria
IECIl.TARIA

BAJAS

lLuro!:L RICO A VELLO

Señor Inspector ¡¡eneral de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este ~iinisterio ha resuel
to q1.!C el ten:ente coronel D. Evaristo
Ocón Riyera, con destino en la Coman
dancia del Norte del cuarto Tercio de
Ferrocarriles, pa~ a situación de re
serva, por cumplir la edad reglamenta
tta para obtenerlo en el día de hoy, con
arreglo a la ley de ~ de junio de 1918
(c. L. núm. 16<), en la que diri'rutará
el haber mensual de 916.66 pesetas, que
percibirá a partir d~ primero de noviem
bre próximo por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, por fijar
su r~sidencia en Madrid-, según dí3pone
la ley de ZI de octubre y decreto de 23
de noviembre d~ 1931 (D. O. núms. :1.46
y ~19), correspondiéndole asimismo per
cibir la pell5ión de 100 pesetas, también
:nensuales, anexa a la placa de la Or
dl:n Militar de San Hermenegíldo; que
,lando a~rep;ado para docum~ntación r
,lemás efectos a la cuarta Zona.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cump:.!m~tlto. Madrid, :1.6
de octubre de 1933.

1.úNU" RICO AnLW

Sellor Inspector general de la Guardia
Civil.

Cireularr. Excmo. Sr.: Según par
tidpa a este Ministerio el General de
la primera divisi6n orgánlca, falleció
en Covarrubias (Burgos), el día 30
de julio último, el Consejero togado,
en situaci6n de segunda reserva, don
Enrique de Alcacer y Rodríguez
Vaamonde.

Lo comunico a V. E. para llU co
nocimiento y efectos. Madrid, JI de
octubre de 1933.

Sd~or...• l.. •

l\"¿~~--' - 1:' .';:~',~.-:~; '~." e;:' -••., '.
Carda CuadraO..'. desde primero d~ oc- • destino en la Comandancia de Jaén, don
tuhre de l!Jjj. J",,~ \{.~lrí¡:n<:z d~- l·n~'to. lIa,~' a "itna

ción de disponíb:e forzusu, cun residen
cía en dicha cOlpital, con arre¡lo a lo
díspuesto en el apartado A) del articulo
terceto del decreto de 5 de ~nero últi
mo (D. O. núm. 5).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, :1.7 d~ oc
tubre de 1933.

COlllattdanáa de G,.attadlJ

Carabinero, Juan MedinOl GOluález,
abonable desde primero de septiembre de
1933·

Camanda"cia d, Huelva

Carabinero, Francisco Gómez Benda
la, abonable desde primero de octubre
de 1933.

Camattdancio de H Nuca

,Carabinero, Ricardo Rapún Gracia,
abonable desde primero de octubre de
1933·

COlllattdallcia de Lé,.ida

¡Carabineros, Benito Casal Ló,pez y
Francisco Muria Vila, abonables desde
1>r.mero de octubre de 1933.

Comandancia d, .\lálaga

Carabinero, Angel Rodriguez: Lozano,
abonable deide primero de octubre de
1933·

ComlJ1fda"cia de Murcio

Cabo, Juan Pujante Vicente, abonable
desde I de octubre de 1933.

Coma,ldancio de Navar,.a

Carabinero, Gerardo Sáill1: Casado,
P.bonable desde 1 de octubre de 1933.

ContGndalJCio d, O,.e,u,

Carabineros, Arturo Alvarez Gonzá
lez, abonable desde 1 de Iic¡>tiemhre de
1933, y Adolfo Méndez Pousa, abonable
de.ide 1 de octubre de 1933.

Comandallda de Ri/,oll

-Carabinero, Juan Abujcta Bazán, abo
nable desde I de junio de 1933.

Comandancia de San/ande,.

Carabinero, Francisco Ca-bal1~ro Flo
res, abonable desde 1 de octubre de 1933.

ComandancilJ dI Ta,.,.agona

,Cabos, Alberto Bernad Gascó y Ma
riano Grau Berenguer, ahonables desde
1 de octubre de 1933.

'Carabineros, Bautista Suárez Goñi y
Pablo Puente Puente, abonable. desde
1 de octubre de 1933.

Comancúmcia de Valencia

Carabinero!, Francisco Herreros Ri·
bes y Jo~é Mascarell Grau, abonables
de¡;de 1 de octubre de 1933.

Comandancia de Zamora

'Carahinero, Andrés Garda Fern{¡ndez,
abonable desde 1 de octubre de 1933.

(De la Caceta núm. 304)

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el capitán de ese Instituto, con

nEsrrINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de campo
del General de brigada D. Alvaro
Fernández BurrieJ, Comandante Mi
litar de Ma-h6n, al comandante de
OABAULERIA D. Guillermo Rico

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citarlo por el veterinario segundo del
Cuerpo de SANIDAD MlILITAR
D. Santos Valseca y Botas, con des
tino en las Intervenciones civiles de
Yeba·la Occidental, elite Miniliterio ha
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Del S,PONI BLES

lKANZO

M.\RTíNEZ BARRIO

Exorno. Sr.. : Por este Ministerio se
ha resuelto que el conserje de la quin
ta Sección del CUfERPO AUXI
LIAR SUBALTERlNO DErr.- EJER
CITO D. Isabelino Pérez Castejón
que presta sus servicios en la Sub~
secretar.ía de este Departameñto, pa
se destll1ado a la Intendencia de la
segunda división, en vacante que de
su clase existe, ¡por haberlo así ;;.oli
cita'Cio.

Lo collnunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31I de octubre de 1933.

Señor Jeie superior de las Fuerzas }'li
litares de Marruecos.

SeJiores Groeral de la primera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

S('iinr General de la segunda división
or¡::áníca.

S<:illlres General Subsecretario de es
te Ministerio e Interventor ccñtral
de Guerra.

IRA....zo

1':lra 'u COllO
)'Iaxlrid, ;)7 <le'

SeJior General de ::1 primera división or
gánica.

1·::-C·.I1". ~r.: E,tl' ),1 :ni,tl'ri" !la fC- I Lc. comunico a \'. E. para su clll1o<:i
~ll\.:ltlj prt '1Ij,l\ t.- r ~tl (:111/t'll (i<.. h:l!;l'llt ...: 11l:l'ntv .r cwnplinüento. ~ladrid, 2Ó d~

de la c'sl'ala de cL1tl\;llcmentu <Ic,] .-\rma octubre de 1933.
de IXGEXIE1{(}~. con la :lIlt:'!ii('d~d

de esta ie\.'ha, al ali~T<:z de :a 'mi,n1:\
escala D. José Puerta Gar,-,ia. el1 situa
ción de di,;;x'aibil:d:ü y "i<'etc) al bata
llón de L2paG( re, ,),lin~dore,; cúm. 1.

j>.Jr reunir las cO:1diciones exi~¡das en
el articulo 45(' del re~ !;¡n:~nto para cum
plimiento de la vigente 1e\- de Recluta
mien:o y hallarse declarado apto para e:
ascenso, contin::a!lJo úecto a d:\.'l:o ba-
tallón para cas·j de n:oy:l:41-:ión.

Lo c'munico a \ -. E. para su C()(j.: ~:
miento y cum:.>l'm:e;:to. ')'1adrid. 26 de
octubre de 1933.

Circlliar, Ex(m :'r.: Pnr e,;te ~Ii

nistcrio se h;\ r<'s',ld". 'lue la .. relación
que s~ cita" en la ()nI-.:1 circular de lJ

del ac·taal lJ). O. núm. 23;). por la que
se cillli..'ría l'l t:nlpll") de él:ii'rcn::-; de
complcl1l<'I1l') dc' I ::tc'I:dll1\.'ia a los sar
.~ent()s de la misll;:l e,,'ala que \:11 <lidIa
r<·j;¡c;e·Jl1 '" fi!,:ura!¡all, :'l' t'lIli<'lIda rtTtiii
cada ell el ,c¡¡li,¡" ele- que le,s ;,liérecT'
IJ. J":'l: !'\c'stare:' (;;dkgo y D. Jnall J.ú
1"'1 (;aH'ja, \Wrt< ,\<',<:n ;¡ la C(.m~)aü¡a

lit: l"anarias y no a la de nal('arcs, ('{lUlO

1~)(Jr error ~l' ron .... ~~~l:{·J.
Lo C":IlUlli\.'" a V. E.

cimiellto y cumplimiellto.
e.ctubre de 1'.133.

Señor Jeie Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto declarar aptos
para ingreso en el Cuerpo de Sub
oficiales de Sanidad Militar, a los
sar~entos de dioho Cuel'lpo que fi
fi¡{uran en la signiente relación, por
reunir las condiciones que determina
la regla séptima de la orden circu
lar de 27 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1933.

1~IARTíSEZ BARRIO

re,udtll concederle el pase a la situa
ción de "Al servicio de otros Minis-

~
terios", en las condiciones que deter
mina el artículo noveno del decreto de
5 de enero último (D. O. núm. 5),
por haber obtenido una plaza de vete
rinario del Instituto de Reforma Agra
ria dependiente del ~{inisterio de
Agricultura.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1933.

~f.~RTÍ:-;EZ BARRIO

Señor ...

-.ELACION QUE SE CITA

Miguel Montesinos Olcina.
Salcedo Tomás Serrano.
Francisco González Escobar.
Gabriel García Sopena.
Madrid, 31 de octubre de 1933.

Martinez Barrio.

ASCENSQS

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la categoría de
direc'tor de música' de prÍJ1l1era, con
la asúmil3lción a >comandante, a.l de
segunda D. Restituto Celayeta Octa
vio, ccm destino en el re,gj,miento de
In,fanterla núm. 23, que reúne las
con'CHciones prevenidas en la cin:u
lar de 27 del carrie,nte (D. O. nú
mero 25(11), asigná'nodosele la an.tigüe
da/d del día 16 de mayo último, que
le corres!ponde, con efectos adminis
trativos a ¡partir de la revista de Cc
!l1 i's,ario del diaprimero del mes de
)lItio sil(uiente y continuando en el
mi'Mno destino que hoy ocupa.

Lo enmunko a V. E. para Sil co
nocimiento y cun~plimiento. Madrid,
31 de ('¡etubre de 1933.

IM.ARTíI'<EZ llMIRIO

St'lñor General de la sexta división
OIrglÍníca.

Señor Interven.tor ,central de Guerra.

Scñor ...

Circu1W". EX1C1l10. Sr.: En cumpli
miellto a 10 di,.puesto por orden cir
cular de 20 de sc,pticmbrc de 1917 y
<kcrcto ,dc 13 ,le agú'sto de 19,32
(J). O. nÚIl11S. 213 y 192), Y como
resultado de la <'posición celebrada
en el regimiento de I níanteria núme
ro 26, eOIl fecha 23 dd corriente mes,
~lara cuhrir una ¡>la~a de ~,sico .de
se,g-unda, cmreo'Pon{l1ente a requlll
to", por este Ministerio se ha re
sucito sea promovido a este empleo
el de tercera del mismo Cuenpo Pe
dro Peña Barbero, a quien ha sido
adju,dÍic3Jda la referida plaza, surtien
do efectos administrativos en la re
vista de Comisario del mes de no
viemhrc próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplilmiento. Madrid,
JO de octuhre de 1~J3.

,:\'1 AlníNEz BAlllllO
Señor ...

llr-:STI~()S

Exemo, Sr,: Por e,t<' I\l inis!('rio s,' ha
di!\Jlu{'sto '111l' el l';ll~l de l;\j FA NTE
IHA, <'<>11 d<"tillo ('11 el hatallút! Caza
dores de Africa IIl1m. 7. {'ahlo }lamí
rcz Viklh's, !l:\se destinarlo a h Caja
reclnta aún,. 1', eon arrt"cd" a la orden
circular de ti de junio de 1<)2<) OJ. O. nú
mero 125), ("011 forl1l'<' folicita, causalldo
alta y baja en la ~lróxima revista de Co-
misario. '

fEx¡cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que el comnel de CABALLE
RIA D. VÍlCtoriano Moreno Pérez
ascendi¿o a dkho etTlIl>leo por orde~
(le 4 delactU3l1 (D. O. núm. 234),
quede en situa.ci6n de diSlPonible en
esa divis-ión, en las condiciones que
determina el 3(partado A) del artícu
lo tercero del decreto de 5 de enero
último (,D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
31 'de octubre de I,gJ3.

Señor General de la ,primera división
org-ánka.

Señor Interventor central de Guerra.

DI51'INTIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'UCltl) concedcr al teniente de IN
PANT,E.R!IA, con destino en el Ter
cio, D. José Torre Pii\eiro, el uso del
d,istilltivo de dicho Cuerpo, sin de
rl'ellO a harras, por llevar prestanodo
SllS servicios en el mismo tres anos
y hallarse comprendido en las dis
posiciones vi¡{entes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su ca
n<ll'imicnto y cumplimiento. M'adrid
;)7 de octubre de 1933. '

I:uNZO

Señor Jeí,e SUlperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,nlltl) conceekr el uso del distintivo
,1<' R,'gulares, sin derecho a barras,
al maestro armero del CUIERPO AU
:x 1 L 1 A R SUBALTERNO DEL
EJ ERCITO, D. Romualdo Luque
Ga~eía, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Te
tuán núm. 1, por llevar prestando sus
servicios en el mistIlo más de tres
añC's, y hallarse comprendido en las
disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933-

IllANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

INUTIuES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mo\'ida por el sargento de ARTI
LLERIA Luis Gómez Alvarez, del
regimiento de Costa núm. 2, y el ex
pediente instruido a su favor en esa
división para acreditar el derecho que
pudiera correg¡ponderle ,para su ingre
so en el Cuerpo de Inválidos Milita
res o retiro como inutilizado en actos
del servicio en campaña, a causa de
la prematura ex.plosi6n de una gra
nada cuando su batería se hallaba ha
ci.'ndo fuc~o contra el enemigo desde
la posición de Sed-la Tetuán, y te
niendo en cuenta que la inutilidad que
sufre el interesado no se halla eom
preudida en los cuadros de inutilida
des de R de marzo de J877 (c. L. nú
mero 88) y de 3 de abril de 1927,
'Pero sí en el artículo 62 del Estatuto
de Clases pasivas de 22 de octubre de
19.!h, este Ministerio ha resuelto des
estimar la petición de ingreso en el
CUerpo de Inválidos, y disponer que
el referido expediente se remita a la
Dirección General de la Deuda y Cla
ses pasivas, debiendo el recurrente ser
baja .por fin del presente mes en el'
Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su eo
noc:miento y cum'l>limiento. Madrid,
27 de octubre de 1933-

I:uNZO

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor centrar de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado de ARTIL/LE
RIA Nazario Garcla Martin, que per
teneció al regimiento ligero núm. 14,
y el expedientp. instruido a su favor
en esa división para acreditar el de
recho que pudiera eorreslponderle pa
ra su inKl'Cso en el Cuel'lpo de Invá
lidos Militares, por haber quedado in
útil a consecuencia de las lesiones su
fridas en la calda del caballo que mon
taha el elia 22 de a-Rosto de 1930; re
sultando que la inutilidad que padece
no se halla incluida en los cuadros de
H de marzo de 1877 (C L.n,úm. 88)
y 13 de abril de 1927, este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición d~l
¡ntt'resado y diSlponer que el citado
expediente se remita a la Dirección
g'eneral de la Deuda y Clases pasivas

1 de noviembre de 1933

para el señalamiento de haber pasivo
que pueua corrcspunderl~, por hallarse
cOl1lprendido el recurr~nte en el ar
ticulo 6<4 del Estatuto de Clases pa
siva•.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

JJ7 de octubre de 1933.
IRA:-;zo

Señor General de la séptima división
or~ánica.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
la Sección de campaña de la Escuela
de Tiro cursó a este Departamento
en J7 del mes actual, promovida por
el alférez de complemento de AR
fILLERIA D. José Elena Hernán
dez, en súplica de autorización ¡>ara
efectuar prácticas de su empleo en el
citado Centro, este ~linisterio ha re
suelto acceder a lo solicitado, con arre
glo a las condiciones que determina
el articulo 456 del reglamento para
ejecución de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933.

IRANzo

Señor General dc la ¡..¡mera división
or¡{ánica.

Seiior Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército.

RETIROS

ElOC1l1o. Sr.: l'or este Ministerio se
ha resucito que el caijJi tán de 1N
FAN::I'ERIA D. Salvador Marín Pa
rra<Io, en situación de reserva y
afocto aJ batallón de Caza'c1ores de
Africa nÚJll1. 3, pase a la de retira
do, con resideI1JCia en Melilla, 'Por ha
ber cum'P'lido la edad reg-Ia.mentaria
durante el mes actual, siendo baja
por fin de dicho mes en el Arma a
que pertenece.

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octU'bre de 1933.

,MARTÍNF.Z BAIlRIO

Señor Jefe Sl/(perior de las Fuerzas
IM.ililares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.
• le. •

INTERVENCION CENTRAL
DE GUERRA

SUMlINllSiTRO'S

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
Kido a estc Departamento por el
Ayuntamiento de Botija (Cáccr('s),
solicitando el abono de suministros
efectuados a la Guardia Civil en los
meses de agosto y septiembre de 193,1,
este Ministerio ha resuelto que, ha
hiendo cesado la Interve,nci/Jn de Gue
rra en la parte admin,istrati'va de la
Guardia Civil por decreto de 14 de
s,aptiembre de 1932 (D. O. núlm. 222),
y no ha'biéndose reservado Guerra
más créditos que los correslpondien
tes a obligaciones que habiendo sido
libradas no se hizo efectivo su im
porte por diversas 'causas, en -cuyo

0'. O. núm. 254

caso no se encuentra dicho Ayunta
¡I¡iell.to, y puesto el crédito restante a
tii,pu,ición de Gobernación, serán sa
~i,iechas tan "ronto se obtenga por
Jichu ~linisterjo el suplemento que
tiene s(1~icitado de Hacienda, habién
,l,'se:e ya remitido a tal fin y en tiem
.po O;lOrtuno todos los comprobantes
precisos.

Lo comun:co a V. E. para su co
noc;miento y cum'l>limiento. Mad·rid,
28 de octubre de 1933.

IllA."zO

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Estado Mayor Central
:mC(;lON DE ORGAN1ZACION y

MOVILIZACION

CLASES DE CO~IPLEMENTO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia prcomovida por el suboficial de
complemento de INFANTERIA don
.\ngel ~[aria Prado Parejo, residen
te en Sevilla. calle de Oriente, nú
mero IR, en ~Ílplica de que se le con
ceda t"lIJar parte en las oposiciones
que pucdan convoc.lrse con arreglo a
In di,pucsto en el párrafo tercero de
la urden circular de 7 de marzo últi
lIJO (D. O. nÍlm. 57) para cubrir pla
zas en la primera Sección del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército, es
le ~I ini~tlTio ha resucito denegar di
chap<:liciún por no hallarse compren
dido el solicitante ni las clases de
complemento en los preceptos de la
ley de J 3 de marzo de 1932, ni en
las disposiciones complementarias que
la desa'rrollan.

Lo cOl11u:lico a V. E. para su co
nocimieuto y cumplimiento. Madrid,
28 de oetu-bre de 1933.

IRANzo
Señor...

• le • ..~ ----
SECCION DE INSTRUCCION y

llilCLUTAIIIENTO

DiJSTINI'PIVOS

Excmo, Sr.: Vista la ,prOiPuesta
fonmulada qJor el Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejérdto, este
Ministerio ha resuelto cOJ1JCeder al co
ronel Director de la Sección de Cam
paña de la misma, D. Manuel Carde
nal DOII11inicis, la llidición de la se
gun~la barra azul sobre el distintivo
del Profesorado que posee, por re
ullir las cOll'di'ciones que -determina la
or.¡1cn ,circular ,de 21 de mayo de
1<)31 (D. O. núm. H2).

ILo comunico a V'. E. para su co
1l0CÍ<miel1to y cUII1~plil!lljen,to. Madrid,
;\0 de oclubre de 193'3.

'MARTINJ~l BARIlIO

ScflOr General de la 'Primera. divi
sión or'f.{ánica.

~';eii or Gt'neral Jefe de la Escuela
Cenlr:11 uc Tiro del Ejército.

JlLADRID.-,hlPRENTA y TALLEIlES D!L MI
NISTEIlIO DE LA GUEIlIlA


